
Sevilla, 7 de marzo 2008 BOJA núm. 47 Página núm. 87

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, por la 
que se hace público el resultado de la convocatoria de 
una beca de investigación.

De conformidad con lo establecido en el punto sexto de 
las bases de la convocatoria de 2007 de una beca de investiga-
ción, iniciada mediante Resolución de 23 de octubre de 2007, 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía (BOJA núm. 216, de 2 
de noviembre de 2007), se hace público el fallo del Tribunal 
de Selección, que ha resuelto conceder una beca de investiga-
ción, con una asignación mensual bruta de 600 euros, por un 
período inicial de doce meses al siguiente becario:

Don Juan José Romero Abolafio, por su investigación so-
bre «El control de cuentas y de gestión en el ámbito de la pres-
tación de servicios públicos por Entidades Locales. Especial 
referencia al sector público empresarial», a desarrollar en el 
Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Univer-
sidad de Granada, bajo la dirección de la Profesora doña M.ª 
José Fernández Pavés.

El período inicial de duración de la beca será del día 15 
de marzo de 2008 al 14 de marzo de 2009.

Sevilla, 20 de febrero de 2008.- El Consejero Mayor, 
Rafael Navas Vázquez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concur-
so público una beca de doctorado financiada con los 
fondos del convenio suscrito entre la UAL y el CIEMAT 
para desarrollar líneas de investigación en la Platafor-
ma Solar de Almería.

La Universidad de Almería convoca a concurso público 
una beca de doctorado financiada con los fondos del convenio 
suscrito entre la UAL y el CIEMAT para desarrollar el trabajo 
titulado «Medida superficial de temperatura en materiales so-
metidos a radiación solar concentrada».

Primero. Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser 
nacional de un país miembro de la Unión Europea, o extran-
jero residente en España en el momento de solicitar la beca. 
Titulación requerida: Ingeniería Industrial: Especialidades Elec-
trónica, Eléctrica o Mecánica. Los solicitantes deberán haber 
finalizado los estudios con posterioridad al 1 de junio de 2002. 
Se valorarán los conocimientos en: Sensores de temperatura 
(contacto o IR), sistemas de adquisición de datos. Entorno 
Windows y paquete Office. Inglés nivel de traducción fluida.

Segundo. Dotación de la beca: 1.100 € brutos mensuales. 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 63/2006, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investigador 
en Formación, la beca comprenderá el alta en seguridad so-
cial. Serán incompatibles con la percepción de cualquier otra 
retribución, beca o ayuda no autorizadas expresamente por el 
Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación.

Tercero. Duración de las becas: Nueve meses iniciales, 
pudiéndose prorrogar hasta un máximo de cuarenta y ocho 
meses. Los primeros 24 meses serán en fase de beca. Poste-

riormente, y una vez obtenido el DEA o título equivalente pasa-
rán a la fase de contrato.

Cuarto. Obligaciones del becario.
a) Las becas de doctorado se atendrán a lo estipulado en 

el Real Decreto 63/2006, por el que se aprueba el Estatuto 
del Personal Investigador en Formación.

b) La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las 
determinadas por el director de la beca, quien fijará el horario, 
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias 
de su trabajo, dentro de la normativa vigente de la Universidad 
de Almería y en la Plataforma Solar de Almería y Resoluciones 
emanadas de los órganos de gobierno de éstas y del Convenio 
establecido entre las instituciones firmantes. 

c) Cada becario de doctorado, para el trabajo que desa-
rrolle en la PSA, tendrá asignado un tutor que pertenecerá al 
CIEMAT y que será responsable de definir su participación en 
los proyectos en curso. Corresponde al tutor de la UAL, en su 
caso, velar por el cumplimiento de las obligaciones académi-
cas y docentes del becario homologado.

d) Cada becario deberá poner a disposición de la UAL y 
del CIEMAT, a través de su tutor, los datos e información cientí-
fica que pudiera obtener en el desarrollo de su formación o en 
la elaboración de la tesis doctoral. También deberán presentar 
un mes antes de finalizar el período de duración de la beca 
informe sobre la labor realizada y los resultados obtenidos, 
incluyendo la conformidad o visto bueno del correspondiente 
tutor.

e) Los beneficiarios de estas becas deberán poner en co-
nocimiento de la UAL y del CIEMAT, con carácter inmediato, 
la obtención de cualquier resultado susceptible de protección 
conforme a la normativa de propiedad industrial. Además es-
tán obligados a hacer constar su condición de becario en cual-
quier publicación que sea consecuencia directa de las mismas, 
así como que fueron financiados por el CIEMAT.

f) Los becarios han de comunicar a la UAL, en su caso, la 
obtención de cualquier otra ayuda o subvención para la misma 
finalidad procedente de cualesquiera Administraciones, entes 
públicos nacionales o internacionales o entidades privadas.

g) Los beneficiarios deberán facilitar cuanta información 
le sea requerida por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

h) Los becarios seleccionados tendrán que someterse a 
las normas de régimen interior aplicables en la PSA, mien-
tras permanezcan en estas instalaciones, siendo su incumpli-
miento causa de rescisión o suspensión de la beca.

i) Será obligación del becario solicitar autorización del Vi-
cerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación o 
interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a, 
así como informar de la renuncia de la misma.

j) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

Quinto. Derechos del becario.
Los contemplados en el Estatuto del Personal Investiga-

dor en Formación. 

Sexto. Características de las becas.
a) La concesión y disfrute de estas becas no implica 

compromiso alguno en cuanto a la posterior incorporación del 
interesado a la plantilla de los mismos. Su disfrute exige dedi-
cación exclusiva

b) A efectos de oposiciones y concursos, se considerará 
como función investigadora la correspondiente al disfrute de 
la beca.

c) Los becarios de doctorado, en caso de ser homologa-
dos, tendrán derecho a disfrutar de todos los beneficios que 


